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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación.   

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Martín López Cisneros. 
 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

22 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS. 
Modificar de cinco a tres años el plazo en se extingue la facultad para que las autoridades fiscales puedan determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones 
fiscales.   

 
 
 

 

No. Expediente: 1592-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso de puntos suspensivos en lugar de reproducir el texto íntegro de cada párrafo cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 
 
 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

3 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
Artículo 67.- Las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 
accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 
las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años
contados a partir del día siguiente a aquél en que:  
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 
accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las 
disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de tres años
contados a partir del día siguiente a aquél en que:  

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga 
obligación de hacerlo. Tratándose de contribuciones con cálculo 
mensual definitivo, el plazo se computará a partir de la fecha en que 
debió haberse presentado la información que sobre estos impuestos 
se solicite en la declaración del ejercicio del impuesto sobre la 
renta. En estos casos las facultades se extinguirán por años de 
calendario completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas 
con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la 
declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se 
presenten declaraciones complementarias el plazo empezará a 
computarse a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, 
por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última 
declaración de esa misma contribución en el ejercicio.  

II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que 
corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a 
partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la 
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III. … 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

obligación de pagarlas mediante declaración.  

III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; 
pero si la infracción fuese de carácter continuo o continuado, el 
término correrá a partir del día siguiente al en que hubiese cesado la 
consumación o se hubiese realizado la última conducta o hecho, 
respectivamente.  

IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación 
garantizada, en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados 
a partir del día siguiente al de la exigibilidad de las fianzas a favor 
de la federación, constituidas para garantizar el interés fiscal, la 
cual será notificada a la afianzadora. 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el 
contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro 
Federal de Contribuyentes, no lleve contabilidad o no la conserve 
durante el plazo que establece este Código, así como por los 
ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, 
estando obligado a presentarlas, o no se presente en la declaración 
del impuesto sobre la renta la información que respecto del 
impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios se solicite en dicha declaración; en este 
último caso, el plazo de diez años se computará a partir del día 
siguiente a aquél en el que se debió haber presentado la declaración 
señalada. En los casos en los que posteriormente el contribuyente 
en forma espontánea presente la declaración omitida y cuando ésta 
no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún 
caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre 
la fecha en la que debió presentarse la declaración omitida y la 
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En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el 
artículo 26, fracciones III, X y XVII de este Código, el plazo será 
de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte 
insuficiente. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fecha en la que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. 
Para los efectos de este artículo las declaraciones del ejercicio no 
comprenden las de pagos provisionales.  

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 
26 fracción III de este código, el plazo será de tres años a partir de 
que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente.  

 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y 
sólo se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las 
fracciones II, III y IV del artículo 42 de este Código; cuando se 
interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 
autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades 
de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera 
desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de 
cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera 
incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se 
reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en 
la que se localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace 
referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a 
partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que 
termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, hasta 
en tanto se designe al representante legal de la sucesión. Igualmente 
se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la 
sociedad que teniendo el carácter de controladora consolide su 
resultado fiscal en los términos de lo dispuesto por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades fiscales ejerzan sus 
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… 
 
 
 
 
 
 
  
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
…  

facultades de comprobación respecto de alguna de las sociedades 
que tengan el carácter de controlada de dicha sociedad 
controladora.  

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación antes mencionadas inicia con la 
notificación de su ejercicio y concluye cuando se notifique la 
resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal o cuando 
concluya el plazo que establece el artículo 50 de este Código para 
emitirla. De no emitirse la resolución, se entenderá que no hubo 
suspensión.  

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el 
plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder 
de diez años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión de la 
contabilidad en las oficinas de las propias autoridades o de la 
revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado 
con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá 
exceder de seis años con seis meses o de siete años, según 
corresponda.  

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos 
constitutivos de delitos en materia fiscal, no se extinguirán 
conforme a este artículo.  

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este 
artículo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las 
facultades de las autoridades fiscales.     
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 Transitorios 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

NACM    
 


